
Juzgado Cincuenta y Dos (52) Civil Municipal de Bogotá 
Carrera 10 No. 14-33 piso 19 Teléfono 2821900 

Edificio Hernando Morales Molina  

 

SR. 

 

Bogotá D.C, veintiuno (21) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

Ref: 110014003 052 2023 00167 00 

 

1. Del estudio de la demanda, advierte el Juzgado que no es competente para 

conocer el asunto en razón a la cuantía. 

 

2. Téngase en cuenta que el artículo 17 del Código General del Proceso establece 

que los juzgados municipales de pequeñas causas y competencia múltiple conocen 

de los procesos contenciosos de mínima cuantía.  

 

Por su parte, el artículo 25 ejusdem dispone que son de mínima cuantía los procesos 

que versen sobre pretensiones patrimoniales que no excedan el equivalente a 

cuarenta salarios mínimos mensuales legales vigentes (40 smlmv), esto es, para el 

año en curso, la suma de $46.400.000. 

 

El artículo 26 del mismo estatuto, establece que la cuantía se determina por el valor 

de todas las pretensiones al tiempo de la demanda, sin tomar en cuenta los frutos, 

intereses, multas o perjuicios reclamados como accesorios que se causen con 

posterioridad a su presentación.  

 

3. En el caso concreto se  observa que las pretensiones ascienden a $43.549.592, 

cifra que no supera los 40 salarios mínimos legales mensuales vigentes, tratándose 

de un proceso contencioso de mínima cuantía, cuyo conocimiento corresponde a 

los Juzgados de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de esta ciudad.  

 

4. En consecuencia, de conformidad con lo establecido en el inciso 2º del artículo 

90 del Código General del Proceso, se rechazará la demanda y se ordenará enviarla 

a los juzgados competentes. 

 

Conforme a los expuesto, este juzgado,  
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SR. 

 

 

RESUELVE 

PRIMERO. RECHAZAR la demanda ejecutiva para la efectividad de la garantía 

real instaurada por el Banco de Occidente S.A., en contra de Beatriz Helena Cuello 

Lacouture.  

 

SEGUNDO. ORDENAR el envío de la presente demanda y sus anexos, a los 

Juzgados de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de esta ciudad (REPARTO), 

a través de la Oficina de Apoyo Judicial, de conformidad con lo establecido en el 

artículo 90 del Código General del Proceso.  

 

TERCERO. EFECTUAR, por secretaría, las anotaciones del caso.  

 

NOTIFIQUESE, 

 

 

RAFAEL JAIME MUÑOZ BETANCUR 

Juez 
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